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2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cu-
brir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003, 
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre 
de 2003), de atribución de competencias en materia de 
personal anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre 
designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de 
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. 
Presidenta del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
del IFAPA, situado en Sevilla, Avda. Isaac Newton, 3-2.ª 
planta, módulo D, Edificio Bluenet, Isla de la Cartuja, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de la hoja de acre-
ditación de datos y el currículum vitae, en el que se hará 
constar cuantos méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculan-
tes para los peticionarios  y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Presidenta, M.ª Carmen 
Hermosín Gaviño.

A N E X O

Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica.
Adscripción: F.
Denominación del puesto: director del centro IFAPA Cabra.
Código puesto: 9344710.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.

Cuerpo: P-A22.
Área funcional/a. Relacional: Admón. Agraria. Inv. Anál. 
For. Agr-Pe.
C.D.: 26. 
C.E: XXXX-; 14.547,96 euros.
Localidad. Otras características: Cabra.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003, 
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre 
de 2003), de atribución de competencias en materia de 
personal anuncia la provisión de puestos de trabajo de li-
bre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de 
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. 
Presidenta del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General del IFAPA, si-
tuado en Sevilla, Avda. Isaac Newton, 3-2.ª planta, módulo 
D, Edificio Bluenet, Isla de la Cartuja, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de la hoja de acre-
ditación de datos y el curriculum vitae, en el que se hará 
constar cuantos méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculan-
tes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Presidenta, M.ª Carmen 
Hermosín Gaviño.

A N E X O

Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
Adscripción: F.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA
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Denominación del puesto: director del centro IFAPA Ala-
meda del Obispo.
Código puesto: 9345210.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A22.
Área funcional/a. Relacional: Admón. Agraria. Inv. Anál. 
For. Agr-Pe.
C.D: 27. 
C.E: xxxx-;  18.116,28 euros.
Localidad. Otras caracteristicas: Córdoba.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria del 
Campo de Gibraltar, por la que se convoca con-
curso de méritos para la cobertura de un puesto 
de Celador Encargado de Turno, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistencia-
les del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de mar-
zo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la  Gerencia del  Área de 
Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Celador Encargado de Turno (Turno de Tarde) del 
Hospital de La Línea perteneciente al Área de Gestión 
Sanitaria del Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Conseje-
ría de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el 
resto de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La Línea de la Concepción, 26 de noviembre de 2007.- 
El Gerente del Área de Gestión Sanitaria del Campo de 
Gibraltar, Francisco J. Martos Gámiz.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CELADOR 

ENCARGADO DE TURNO (TURNO DE TARDE)

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales. Consistirá en la evaluación curri-
cular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación y en la evaluación de las competencias 
profesionales que permitirá conocer la pericia, la aptitud 
y la idoneidad acerca de las funciones a desarrollar en el 
puesto convocado, mediante la aplicación del Baremo que 
se recoge como Anexo II a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las 
siguientes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 
40 puntos y evaluación de las competencias profesionales: 
20 puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y 
para superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos 
en el apartado correspondiente a la evaluación de las com-
petencias profesionales que figuran en el citado Anexo II 
(apartado 2). Las competencias profesionales se valorarán 
por la Comisión de Selección mediante el procedimiento 
que considere más adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Organización y 
gestión de la Unidad o área de actividad del puesto con-
vocado, enmarcado dentro de los objetivos generales del 
Centro, así como sobre incentivación, formación y eva-
luación del personal. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica 
suficiente que habilite el acceso a puestos de los grupos 
de clasificación D o E expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de 
los países citados en el apartado anterior, o por cualquier 
otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o 
homologados por el citado Ministerio; o estar en condi-
ciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.


